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PARTE OFICIAL
PRESlñEfiCJA DEL CMSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ' 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 31 julio 1918.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
Don Alfonso XIH, por la gracia de Dios y la Cons

titución, Rey de España; . .
A todos los que la presente vieren y entendieren sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: .. . .,

Artículo único. A partir de la, promulgación de la 
presente Ley, el artículo q3 de la de i o de enero de 1879 
sobre Expropiación forzosa quedará redactado en la 
forma siguiente: .

«Art. q3. En caso de no ejecutarse la obra que 
hubiese exigido la expropiación, en el de que aun eje
cutada resultase alguna parcela sobrante, asi como en 
el de quedar las fincas sin aplicación por haberse ter
minado el objeto de la enajenación forzosa, el primitivo 
dueño o sus causababientes podrán recobrar lo expro
piado, abonando su importe mediante justiprecio prac
ticado en la misma forma prevista en la Sección terce
ra. Este justiprecio se deferirá a) valor que tenga la fin- , 
ca yi el momento en que se solicite su reincorporación, j

Los dueños primitivos podrán ejerekar el derecho |.

que les concede el párrafo anterior en el plazo de un 
mes, a contar desde el día en que la Administración 
les notifique 1a no ejecución, terminacipu o desapari
ción de la obra que motivó la ocupación del todo o 
parte de las fincas que les fueron expropiadas, y cuando 
tal notificación se intentase y se declarase desierta por 
resolución administrativa dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la segunda publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia del antedicho acuerdo. ,

Pasado cualquiera de dichos plazos sin que se pida 
la reversión, el propietario de la finca, por titulo de 
enajenación forzosa, podrá disponer libremente de la 
misma. Transcurridos treinta años desde la fecha en 
due el expropiante tomó posesión de la finca, siempre 
que dentro de él hubiere quedado terminada la obra, 
cesará el derecho que concede este articulo para reco
brar la totalidad o parte de lo expropiado al primitivo 
dueño y a sus causababientes. Si antes de los treinta 
años quedase la obra inejecutada o el terreno sobrante, 
la Administración impondrá al expropiante o hara por 
sí cuando ella lo fuere el requerimiento a que se renere 
el segundo párrafo de este artículo. . .

Para las fincas expropiadas con anterioridad a la pro
mulgación de la presente Ley, este plazo comenzara a 
contarse desde la fecha de la misma promulgación.

Por tanto: , . . . ,
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jetes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y ecleseásticas, de cualquier clase y digm a , 
que guarden y hagan guardar, cumplir y e)ecutai a 
presente Ley en todas sus partes. ,

Dado en San Sebastián, a veinticuatro de jubo de 
mil novecientos diez y ocho —o e. Rey. F. M - 
tro de Fomento, Francisco Cambo.

(Gaceta 28 julio 1918).
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SECCIÓN QUINTA

SECCION AOiniNISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

, Relación de los Maestros opositores que desean inte
rinidad con expresión de ios que quieren servir sola
mente en población de más de 2.000 habitantes y los 
que optan por aquella sin distinción, según previene 
el art. roq del Estatuto general del Magisterio de 20 de 
julio último, cuya relación se forma en virtud de la 
lista de opositores que el Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Magisterio ha remitido a esta Sección, 
a saber:

Número de orden, nombres de los Maestros y manifestación 
de los miamos.

1 D. Luciano Sancho Aguilar, todas.
2 José González Peiro, capital y población de 

más de 2.000 habitantes.
3 Eduardo Hernández Golas, todas.
4 Jenaro Blas Marichalar, capital y población de 

más de 2.000 habitantes.
5 Pedro Rueda Arcos, capital y población de 

más de 2.000 habitantes.
_ 6 Angel Ferreró Anón, todas.

7 José María Pérez Civil, todas.
8 Pedro A randa Borobia, todas.
9 Domingo Martín Gracia, todas

10 Francisco Jiménez Miguel, todas.
11 Arturo Sanmartín Suñer, capital y población de 

más de 2.000 habitantes.
12 Ramiro Albericio Domínguez, todas.

Y a fin de que tenga cumplido efecto lo dispuesto 
en el párrafo 4.0 del art. 104 del Estatuto, se pu
blica la presente lista en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, i/1 de agosto de 1918.—El Jefe de la 
Sección. Manuel Alvarez Fernández.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el corriente año 1918.

Abanto.—Escuela de ambos sexos. ‘ 
Agón.—-Escuela de ambos sexos.
Aguaron.—Sección i.a, 2.a Escuela de niños; Sección 

2.a, 2.a Escuela de ninas.
Aladrén.—Escuela pública.
Alagón.—Sección i.1, Casa Consistorial; Sección 2.\ 

Escuela de párvulos.
Alborge.—Escuela pública de niños.
Alcalá de Ebro.—Sala de la Escuela pública de niños.
Alcalá de Moncayo.—Escuela nacional mixta.
Aldehuela de Liestos.—Escuela pública.
Alfamén.—Escuela de niños, sita en la calle del Pez. 
Alforque.—Escuela de ambos sexos.
Alharna de Aragón.—Escuela nacional de niños, sita 

en la calle de Antonio Pérez, núm. 5.
Almonacid de la Sierra.—Sección i.e, Escuela de ni

ños, situada en la plaza del Castillo, núm. 10; Sec
ción 2.a, Escuela de niñas, situada en la plaza de 
San Nicolás, núm. 1.

Almunia (La).—Sección i.*, Escuela nacional de ni- ! 
ñas, establecida en la calle de Alonso II; Sección 2/, !

Antigua escuela de niñas, situada en la calle de 
Fraylla.

Al molda (La).—Escuela de niños, situada en la planta 
baja de la casa núm. 9 de la plaza de la Constitución.

Alpartir.—Escuela de niños.
Ambel.—Escuela de niños.
Anento.—Escuela pública de ambos sexos.
Aniñón.—Escuela de niños.
Aranda de Moncavo.—Escuela de niñas.
Arándiga.—Escuela de niños, sita en la plaza de la 

Iglesia.
Ardisa.—Escuela nacional mixta.
Ariza.—Escuela nacional de niñas, plaza del Hortal, 

número 16.
Artieda.—Escuela nacional mixta.
Ateca.—Sección 1/, Escuela de niñas de 2.0 grado, si

tuada en la Casa Consistorial; Sección 2.a, Escuela 
de niñas de i.8r grado, situada en ídem.

Bagüés.—Escuela mixta.
Bardallur.—Escuela nacional de niños, sita en la plaza 

1 de las Escuelas, núm. 1.
Belmonte de Calatayud.—Escuela nacional de niños, 

calle de San Miguel, núm. 5.
Berrueco.—Escuela nacional de ambos sexos,
Boquiñeni.—Escuela pública de niños, calle del Soto, 

número 4
Botorrita.—Escuela nacional de ambos sexos, sita en la 

calle de Zaragoza, núm. 1.
Brea.—Escuela de niñas.
Bubierca.—Escuela nacional de niños, sita en la plaza 

del Portillo.
Bujaraloz.— Escuela pública de niños, calle de Santa 

Ana, núm. 2.
i Bureta.—Escuela de niños.

Cabañas de Ebro.—Escuela mixta.
Cabolafuente.—Escuela mixta.
Cadrete.—Escuela de niñas.
Calatayud.—Sección i.a, Escuela nacional de niños, 

sita en la plaza de la Correa, a la izquierda de la en
trada al edificio; Sección 2.*, Escuela nacional de 
niñas, sita en la calle de Sancho y Gil (D. Faustino);
Sección 3.a, Hospital municipal, sito en la plaza de
San Juan, y habitación que está a la izquierda, en
trando; Sección 4.a, Patio de la casa núm. 9, en la
calle de Soria; Sección 5.a, Secretaría de Vegas, sita 
en la plaza del Mercado; Sección 6.a, Patio de la 
casa núm. 12, en el Puente Seco.

Calmarza.—Escuela pública mixta.
Carenas.—Escuela de niños.
Caspe.—Sección r.e, Escuela de niñas, plaza Virgen;

Sección 2.a, Escuela de niños, calle Alta; Sección 3.a,
Plaza de la Constitución; Sección 4.a, Escuela de
niños, P. San Roque; Sección 5.a, Escuela de niños, 
San Agustín. .

Gastejón de Alarba.—Escuela mixta nacional.
Gervera de la Cañada.—Escuela de niños.
Castiliscar.—Escuela de niños, calle de la Iglesia, nú

mero 32.
Gerveruela.—Escuela nacional.
Cetina.—Escuela pública de niños.
Cimballa.—Escuela nacional.
Glarés.—Escuela nacional. • ’ sJ .
Godos. —Escuela nacional de niños, San Blas, núm. 3.
Contamina.—Escuela de ambos sexos.
Gosuenda.—Escuela nacional de niños, plaza del Mer

cado, núm. 6.
Cuarte.—Escuela de niños.
Ghiprana.—Escuela de niños. ■
Chodes. — Escuela de niños, Trébedes 12.
Embid de Ariza.—Escuela nacional de ambos sexos.
Embid de la Ribera.—Escuela nacional de niños.
Escatrón.—Sección 1.a, Escuela elemental de niños;

.Sección 2.a, Escuela de párvulos. •
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El Frago.—Escuela nacional de niños.
Farasdués.—Escuela nacional de niños.
Fombuena.—Escuela pública de ambos sexos.
Fuendejalón.—-Salón de la planta baja de la Escuela 

de niños.
Fuentes de Ebro.—Sección i.e, Escuela de niños, plaza 

Mayor, núm. 12; Sección 2.a, Escuela de niñas, Ba
rrio Bajo, núm. 2.

Fuentes de Jiloca.—Escuela de niños.
Gallocanta.—Escuela nacional de ambos sexos.
Gallur.—Escuela de niños, sita en la calle de los Gra- 
, ñeros, núm.^ 34, planta baja.

Gelsa.—Sección i,a, Escuela de niños; Sección a." 
Escuela de párvulos.

Gotor.—Escuela nacional de niños.
Herrera de los Navarros.—Escuela de niñas.
Isuerre.—Escuela nacional mixta.
Jaulín.—Escuela de niños.
Las Cuerlas.—Escuela nacional mixta.
Los Fajos.—Escuela de ambos sexos.
Layana.—Escuela pública, sita en la Plaza, núm. 17.
Lecera.—Escuela de niños.
Letux.—Escuela de niños.
Litago.—Escuela de niñas.
Lobera.—Escuela de ambos sexos.
Longares.—Escuelas municipales y local destinado a 

Escuela de niños.
Longás.—Escuela pública, sita Plaza, núm. 7.
Lorbés.—Escuela pública.
Luesia.—Escuela de niños.
Luna.-—Sección i.*, Escuela de niños, sita plaza Públi

ca núm. 9, primer piso; Sección 2.a, Escuela de ni
ñas, sita Plaza pública, núm. 9, primer piso.

Lumpiaque.— Escuela nacional de niños, sita en el 
edificio escuelas de la calle de Terreros.

Maella.—Escuela de niños.
Magallón.— Sección i.", Escuela de párvulos; Sec- 

cion 2.a, Escuela nacional de niños.
Mainar.—Escuela pública de niños.
Malanquilla.—Escuela de niños.
Maleján.—Escuela nacional de niños.
Malpica.—Escuela nacional mixta. -
Manchones.—Escuela nacional de niños, sita en la 

Casa Consistorial, planta baja.
Mezalocha.—Escuela pública de niños.
Miedes.— Escuela nacional de niños.
Monterde. — Escuela de niñas, sita en la Plaza Pe

queña.
Montón.—Escuela nacional.
Morata de Jalón. — Sección i.*, Colegio de niñas, 

Plaza, núm. 1; Sección 2.a, Colegio de niños, Plaza^ 
numero 4.

Escuela de niños, sita en la Avenida de 
D. Francisca Gil de la Riba.

Muel.—Escuela de niños, calle Payón, núm. 5
Muela (La).—Escuela nacional de niños. ?
Munébrega.—Escuela de niñas.
Nayardún.—Escuela nacional.
Nigüella.—Escuela nacional.
Nonaspe.—Escuela pública de niños, sita en San Bar

tolomé.
Novallas.—Escuela de niñas.
Nuez de Ebro.—Escuela de niñas.
01 ves.— Escuela pública de niñas. '
Orcajo.—Escuela pública de ambos sexos, sita en 

la Plaza de la Constitución. '
Orera.—Escuela de niños.
Oseja.—Escuela pública. '
Osera.—Escuela de niños. ,
Paniza.—Escuela de niños. ;
Paracuellos de la Ribera.—Escuela nacional de niños.
Pastriz.—Escuela de niñas. I

Pedrola.—Sección i.a, Escuela de niños; Sección 2.a, 
Escuela de niñas.

Pedrosas (Las).— Escuela nacional de niños.
1 Pinseque.—Escuela de niñas, sita en la Plaza de la

Constitución, núm. 1.
i Pin taño.—Colegio de ambos sexos.
- Pleitas.—Escuela nacional de ambos sexos, calle Alta,

número 9.
Plenas.—Escuela de niñas.
Pozuel de A riza.—Escuela pública de ambos sexos.

• Pozuelo (El).— Escuela nacional de niños. 
Puebla de Albortón.—Escuela de niños.
Puebla de Alfindén (La).—Escuela de niños, sita en 

la Plaza Mayor.
Purujosa.—Escuela nacional mixta.
Purroy.—Escuela de ambos sexos. -
Quinto. — Sección 1.", Escuela elemental de niños;

Sección 2.*, Escuela de párvulos, sitas ambas en la 
planta baja de la casa núm. 12 de la calle Mayor.

Rémolinos.—Escuela de niños, sita en la calle Mayor, 
núm. 9. *

Retascon.—Escuela nacional, calle Mayor, núm. 43.
Riela.—Sección i.1, Escuela de niños; Sección 2.a, Es

cuela de niñas.
Rodén.—Escuela de ambos sexos.
Romanos.—Escuela nacional de ambos sexos.
Ruesta.—Escuela de niñas.
Salillas de Jalón.—Escuela de niños.
Salvatierra. —Sala mayor de la Casa Consistorial.
Samper del Salz.—Escuela pública mixta, situada en 

la calle de las Costeras, núm. i.
San Martín de Moncayo.—Escuela nacional de ambos 

sexos.
San Mateo de Gállelo.—Escuela de niños, sita en la 

calle Mayor, núm. 1, duplicado.
Santa Cruz de Moncaya.—Escuela pública de niños. 
Santa Eulalia de Gallego.—Escuela de niños, sita en 

la calle de la Plaza, núm. 2.
Santed.—Escuela pública de niños.
Sediles.—Escuela nacional mixta.
Sestrica.—Escuela de niñas.
SobradieL—Escuela pública nacional de niños.
Sigüés.—Escuela de niños.
Sierra de Luna.—Escuela de niñas, sita en la calle de 

Balsa Vieja, núm. 5.
Sos.—Sección 1.a, Casa Consistorial, Salón déla dere

cha entrando planta baja; Sección 2. , Colegio de 
Escuelas Pías, Escuela de niños.

Fabuenca.—Escuela de niñas, sita en la planta baja de 
la Casa Consistarial. -

Talamantes.—Escuela pública de ambos sexos.
Fauste.—Sección i.a, Plaza pública, edificio núm. 10, 

de doña Concepción Hernando; Sección 2.a, calle 
del Granero, núm. 22, edificio de los herederos de 
Miguel Cardona, Colegio San Miguel; Sección 3.a, 
calle de la Rosa, núm. 27, edificio de los herederos 
de Pablo A ragúes; Sección 4.a, calle Nueva, Escue
las públicas en la sala de espera.

Ferrer.—Escuela nacional de niños, sita calle del Arzo
bispo, núm. 101.

Fierga.—Escuela de niños.
lorralba de Ribota.—Escuela de niños.
Torralbilla.—Escuela nacional de niños.
Forrecilla de Valmadrid.—Escuela nacional de ambos 

sexos.
I orrehermosa.—Escuela pública, sita en la calle de las 

Peñas, núm. 1. ,
Torrelapaja.—Escuela de ambos sexos.
Torres de Berrellén.—Escuela de niños.
Trasmoz.—Escuela de ambos sexos.
Uncastillo,—Se ción i.’, Salón del Juzgado; Seción 2.a, 

Escuela de párvulos.
Lndues de Lerda.—Escuela de niños.
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Urrea de Jalón.—Escuela nacional de niños. , 
Urriés.— Escuela de niños, calle de la Plaza, núm. i, 

piso bajo.
Valdehorna.—Escuela de niños.
Valmadrid.—Escuela de ambos sexos.
Valpalmas —Escuela nacional de ambos sexos.
Velilla de Ebro.—Escuela de niños. „ ,
Velilla de Jiloca.—Escuela pública de niños, sita en la

Plaza, núm. i. .
Vilueña (La) —Escuela de ambos sexos, sita en la calle 

de las Vigas, núm. 18.
Viliadoz.—Escuela nacional.
Villateliche.—Escuela de niños, sita en la plaza de la

Iglesia. .
Villafranca de Ebro.—Escuela nacional de nmos. 
Villalba de Perejil.—Escuela nacional mixta,. situada 

en la plaza de la Cónslitucion.
Villanueva de Gallego.—Escuela de niños.
Villanueva de Jiloca.—Escuela de niños.
Villarreal del Huerva.—Escuela nacional, sita en la 

Casa Consistorial. . 
Villarroya de la Sierra.—Sección 1, , Escuela de ni

ños, sita en la plazuela del Hospital; Sección 2.a, 
Escuela de niñas, sita en la plazuela del Teatro. 

Vistabella.—Escuela de niños, sita en la Plaza.
Viver de la Sierra.—Escuela nacional de niños.

SECCÍON 5UIÁ
Tabuenca.

Per dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se halla
rá vécente desd^ el 30 de septiembre próximo, el partido 
Médico de esta villa, con b u  agregado Talamantes, a unos 13 
kilómetros, con el haber anual de 3.000 pesetas, descom- 
pmíBtHS en la forma siguiente. 8Q8 por la beneficencia de 
Tabuenca, 192 por Ja de Talamantes, total 1.000 por benefi> 
ceiieia y *2.000 por las igualas de los vecinos de Tabuenca, 
respondiendo al pago de las 2.808 el A)untamiento y Jun
ta de contribuyentes por trimestres vencidos, y de la bene
ficencia de Thl^mantes, aquel Ayuntamiento,, podiendo el 
agraciado contratar libremente a los vecinos dé aquélla.

Los concursantes presentaran sus instancias documenta
das a esta Alcaldía por término de treinta días, desda que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tabuenca, 25 julio de 1918 —El Alcalde, Pedro Chueca.
El Secretario, León Carnicer. ______

SECCIÓN SEPIíWia

ApM!NÍSTR»CI0H DE toSTICIA
JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Caspe.
• ' Cédula de citación. । ,
El 8r. Juez de instrucción de este partido, en la causa 

que se sigue contra Obsto Doroteo Prats Vicente, sobre 
robo, ha dictado providencia con esta fecha, acordando se 
cite al dueño o dueños de un pellejo de vino, una botella 
con aceité y un chaleco, sustraídas el día veinticuatro de 
junio último de una barraca, en el término de Mequinen- 
za para que en el plazo de ocho días comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción de Caspe, al objeto de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedimieLto; bajo apercibw 
miento que de no verifícai-lo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lug«r en derecho.

Caspe. Vemtif'és, de julio de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, Cándido Mola.

Zaragoza. — Pilar.
Edicto.

D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hugo saber: Que para pago de las responsabilidades pe- 

cuniMTias reclamadas e impuestas en juicio ejecutivo que 
se tramita en este Juzgado y por ante la actuación del que

refrenda, a instancia del Procurador D. Manuel Pérez Rui», 
en nombre de D. Pedro Aramburu Altuna, contra D. Carlos 
Salvador Vidal, en su nombre propio y como representante 
legal de su esposa D'" Tomasa Asenso Hidalgo de Quintana, 
sobre pago de cantidad, se saca a la venta en pública su- 
beata la finca siguiente:.

Üna casa, sita en esta ciudad y su cálle de Manuela San
cho, antes de Pabostre, señalada con el número veinte mo
derno, correspondiente al ciento noventa y cinco antiguo, de 
extensión ciento diez y siete metros cuadrados, con su corral 
descubierto, compuesta de piso bajo, primero, segundo y 
tercero, éste abohardillado; confrontante por la derecha en
trando en ella con casa número diez y oého, propia de doña 
Isabel Paesa; por la izquierda con la número veintidós, per
teneciente a D. Paulino Guerrero, y por la espalda con 
muralla de la ciudad. Sobre el corral de la casa anter¡oi■- 
mente descrita, fué construido un edificio unido a ésta des
tinado a vivienda, formando timbas edificaciones una sola 
finca de esta descripción.

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de Manuela San
cho, antes de Pabostre, demarcada con el número veinte 
moderno, correspondiente al ciento nóvenla y cinco anti
guo, de extensión ciento diez y siete metros cuadrados, 
compuesta en paite de piso bajo, primero, segundo y ter
cero, éste abohardillado, y en parte de piso firme y princi
pal, tiene entrada por el Paseo de la Mina, sin núrtiero, y 
confronta en la actualidad por la derecha entrando en ella 
por la calle de Manuela Sancho, con cusa número diez y 
ocho, propia de D. Pedro Aramburu, por la izquierda con la 
número veintidós, perteneciente a D. Paulino Guerrero y 
por la espalda con Paseo de la Mina; valorada en diez mil 
pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugaé en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, el día veintinueve de agosto próximo, a las once, 
se hacen las. advertencias siguientes: ,

Primeras Que para tomar parte eh la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa de este 
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos tercenas p.ártés del valor dado a la finca des
crita; pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y .

Tercera: Que la certificación del Registro de la Propie- 
• dad de este partido respecto a títulos de la finca expresada, 

estará de manifiesto en la secretaría del que autoriza, du
rante todos los dias hábiles y horas de audiencia hasta el 
del remate, para que puedan examinarla cuantos deseen 
tomar parte en la licitación.

Dado en Zaragoza, a treinta de julio de. mil novecientos 
diéz v ocho.—José Zaragoza y Guijarro —D 8. O , P. D. de 

( D. Angel Arnau, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado,

JUZGADOS MUNICIPALES

María de Huerva.
! Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado mu
nicipal por hiírto de seis pesetas, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice: .
Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos a Manuel 

Rod-íguez Expósito a la pena de cinco dias de arresto y las 
costas.—Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ignacio Cadena,—Clemente Blas. 
—Victoriano Mozota.

Y a fin de que sirva de notificación a Manuel Rodríguez 
Expósito, en ignorado paradero, expido la presente cédula 
de notificación, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en María de Huérva, a diez y ocho de julio de mil novecien
tos diez y ocho.—El Secretario, Santiago Ibáñez.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende a 25 céntimos 
en la Imprenta del Hospicio: — Certiflcado, 30 céntimos 
mits- ______ ■

Imprenta del Hospicio.


